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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : ATENCION DE ALERTAS CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-

2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MVC (26ABR2022) 
                                          CARTA N°003-2022-UTJUN-EMU (26ABR2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-TCD (02MAY2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-RQA (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MTC (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN- (03MAY2022) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes con la respuesta a 
las alertas CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Sin otro particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000318-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 03 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.05.2022 19:21:39 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

JEFA DE LA UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 042-2022-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 22 de abril de 2022  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1 Con fecha 13/04/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 042-2022-
CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 065-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia 
realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30823 nivel 
PRIMARIA del distrito de LA UNIÓN de la provincia de TARMA con fecha 21/03/2022. 
 
II. Base Normativa 

 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código 
de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 
8, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 
Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las 
instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 065-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE 30823 nivel PRIMARIA del distrito de LA UNIÓN de la 
provincia de TARMA departamento de Junín.. 

Firmado digitalmente por CUCHULA
PALOMARES Carmen Marcelina
FAU 20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 25.04.2022 12:25:53 -05:00
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2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa 
N° 30823 nivel PRIMARIA del distrito de LA UNIÓN de la provincia de TARMA con fecha 21/03/22. 
 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA (primera entrega con periodo de atención 14/03/2021 
al 15/04/2022) 
 
Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución 
de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 11/03/2022 
(fecha antes de inicio del servicio alimentario). 
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa el inicio de la distribución 
siendo: 
 
- El director y CAE informan que los alimentos de la primera entrega fueron distribuidos a los padres de 
familia de las usuarias y usuario con fecha 11/03/2022, antes del periodo de atención que corresponde del 
14/03/2021 al 15/04/2022. 
 
- Se consultó a los presentes y a la madre de familia integrante CAE quien respondió la entrevista, el por 
qué la alerta realizada por CTVC con fecha 21/03/2022 menciona lo contrario, cuya respuesta fue del 
presidente CAE y de la Sra. Ana Mirian Huancayo Arellano vocal 1, que la mencionada madre de familia 
delegó la responsabilidad de recoger los alimentos de la primera entrega de sus menores hijos a su esposo, 
que en el momento de la entrevista por llamada telefónica que realizó CTVC, ella respondió 
espontáneamente de manera inesperada, razón por el cual asume que por confusión respondió la pregunta 
hecha por CTVC. 
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Como acción correctiva se realizó lo siguiente: 
 
- Con fecha 21/04/2022 se brindó asistencia técnica al CAE, comunidad educativa y al teniente 
gobernador del CCPP. Casampa referente a las 07 entregas que se realizará en el presente año 
2022 y los cronogramas de atención. 
 
- Con fecha 21/04/2022 se logra el compromiso del CAE respecto a distribuir los alimentos a los 
padres de familia de las usuarias y usuario matriculado (as) respetando las fechas de periodo de 
atención de cada entrega de alimento. 
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Con fecha 21/04/2022 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la 
mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
- Se evidenció los documentos de la segunda entrega de alimentos con fecha de distribución 
13/04/2022, cuyo periodo de atención corresponde del 18/04/2022 al 27/05/2022, es decir el CAE 
está cumpliendo el reparto de alimentos a los padres de familia de las usuarias y usuario con 
antelación y oportunamente. 
- Para mayor constatación se verificó almacén de alimentos con saldo cero, a razón que se 
distribuyó oportunamente los alimentos a la fecha.  
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Conclusión: Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que 
la distribución de los alimentos de la primera entrega se realizó el 11/03/2022, tomando acciones 
correctivas, el CAE deja constancia de la distribución de alimentos antes de periodo de atención.  
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Punto crítico 2: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 
Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
Se evidenció la Resolución Directoral N° 02 – 2022 IE. N° 30823 – C/LUL, emitido en el mes de 
marzo por el director de la IE. en mención al especialista del nivel primario de la UGEL Tarma, 
dando a conocer la aprobación de nómina de matrícula con 08 estudiantes. 
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Con fecha 04/03/2022 se inició con el seguimiento remoto a la IE. N° 30823 del CCPP. Casampa, 
distrito de La Unión, donde el director presidente CAE informó las cantidades de usuarios 
matriculados a la fecha, siendo 08 usuarios, lo cual se constata en las fichas registradas en el 
SIGO.  
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Con fecha 21/04/2022 se brindó asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la 
Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW. 
Asimismo, se brindó la respectiva asistencia técnica para cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 9.3.2.1 literal ii del Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se establece lo siguiente: 
 
ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad total 
de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso 
exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, con la 
asistencia técnica de la/el MGL. 
 
Con fecha 21/04/2022 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la 
mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: El director presentó la nómina oficial de los 
08 usuarias y usuario matriculado a la fecha, siendo 07 niñas y 01 niño, aprobado el 01/03/2022. 
 

 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

  



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 21/04/2022 el director de la IE se compromete mantener actualizado la 
data del SIAGIE con los usuarios (as) matriculados, como lo viene realizando e informar a los 
padres de familia sobre la cantidad de matriculados para responder con veracidad las entrevistas. 
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V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la 
distribución de los alimentos de la primera entrega se realizó el 11/03/2022, tomando acciones 
correctivas, el CAE deja constancia de la distribución de alimentos antes de periodo de atención.  
 
 
5.2. Conclusión: Con fecha 21/04/2022 el director de la IE se compromete mantener actualizado 
la data del SIAGIE con los usuarios (as) matriculados, como lo viene realizando e informar a los 
padres de familia sobre la cantidad de matriculados para responder con veracidad las entrevistas. 
 
VI. Recomendaciones 
 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
VII. Anexos 
 
7.1 Acta de constatación anexo 05 del caso N°065 
7.2 Acta y padrón de distribución primera entrega. 
7.3 Constancia de distribución de la primera entrega. 
7.4 Nomina y resolución de aprobación de la misma. 
7.5 Caso N° 065-2022-CTVC/JUN 
 
 
 
  

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

ZULMA MERCEDES COSME MARCOS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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NÓMINA OFICIAL DE MATRICULA DE LA IE N° 30823 CCPP. CASAMPA 



 



 



  



 








